
14368 Martes 7 mayo 1991

ANEXO 1

BOE núm. 109

Relación de subvenciones concedidas al amparo del Real Decreto 224/1989

~~o~in~i~~.~~~.~.~.~~~..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Mes: de 199 . Hoja número .

Número Tipo de actuación ! Emplazamiento de la v1\'iend:i. Cuantía
de expediente PfOtegible Nombre o razoo social del promotor 1 Apellídos y nombre dd beneficiario DNI o ClF (calle y localidad) (mil~

(\, (2) (3) (3) (4' (5, de pesetas)

.
(1) Indíquese el numero de expediente de la calificación provisional de la actuación de que se trate.
(2) fxp~sc el tipo de actuaclOn.: Nuev;l construccIÓn (1), adquisición de \ivienda usada (VU) o rehabilitadón (R), y el rCgimen de la misma, general (G) o especial (E),
(J) Se ronsignará el nombre y apelhdos si es f)e1'501l3, lhlca o la razón social en el ¡;aso de promotores que actúen wn denominación de tal nalural~
(4) Indíquese el numero del documento nacional de Identidad o del OF, en cada caso.
(5) E:,,;prel>eSe la ubicación de la vivienda objeto de la subvención.
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10913MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de abríl de 1991 por la que se concede al
lnstiluto de Bachillerato de San Vicente de la Barquera
(Cantabria) la denominación de «(josé Hierro».

E';l sesión extraord~naria del Consejo Escolar del Instituto de
Bachillerato de ,&1n Vlcente -de la Barquern (Cantabria) se acordó
proponer -para dicho Centro 'la denominación de «José Hierro»'

Vistos el artículo 3.0 del Reglamento Orgánico de los Instit~tos de
Bachillerato, aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero
(<<Bolclm Oficlal del ~slado» de 28 de feb~ero); la Ley Orgánica del
Derecho a !a EducaclOn 8/1985, de 3 de Julio (<<Boletín Oficial del
Eswdó)) del 4). Y el Real Decreto 2376/1985 de 18 de diciembre
«(BoleHn Oficial del Estado» del 27), que aprueb'a el Reglamento de los
órganos de gobierno de los Centros públicos de Educación General
Bjsica, Bachillerato y Formnción Profesional

Este !','tmisterio ha dispuesto conceder all~stÍlllt0 de Bachíllernto de
San Vicente de la Barquera (Cantabría) la dc-r:,:,·minación de «José
HierTO)}.

Lo di~o a V. L para su conocimiento y efectos.
MJdnd. 12 de abnl de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988).

el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora genera! de Centros Escolares.

RESOLUC/ON de 16 de abril de' 1991, de la Dirección
General de EnseJianza Superior, por la que se dispone la
publicación del fallo de la sentencia dietada por el Tribunal
Superior de Justicia de Aladrid, declarando inadmisible el
recurso contencioso-adminislrath'o interpuesto por don
Angel Luis LOpez Roa, sobre su nombramiento de Catedrá
tico de Unh'ersidad.

En, el recurso contencioso-admínístrativo número 1392/1985, inter~
puesto por don Angel Luis López Roa, contra resoludones de la
entonces Dirección General de Enseñanza Universitaria. sobre nombra~

miento de Catedrático de Universidad, el Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid ha dictado sentencia en 10 de enero de 1990, cuyo fallo es
del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad alegada por
el Abogado del Estado en el recurso interpuesto por don Angel Luis
López Roa contra la Resolución de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria de 8 de abril de 1985 y contra la Orden de 29 de febrero
de 1984 por la que fue nombrado Catedrático de Universidad, debemos
declarar v dcclaramos inadmisible el re<-urso; sin hacer expresa imposi
ción de las costas del mismo».

Dispuesto por Orden de 25 de marzo de 1991, el cumplimiento de
1a citada sentcnci3;, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1991.-EI Director general, Francisco Javier

Fernández Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorados.


